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Observada la diligencia de notificación allegada al numeral 012 del expediente, se 

requiere a la parte actora para que aclare dicha gestión, toda vez que la empresa 

de mensajería certificó la remisión de la citación a la KR 16 ES 30 C APT 102-71, 

dirección que difiere de la reportada en la demanda, especialmente en el último 

digito y numero de apartamento (Carrera 16 ES 30 C Apto 102-72), por lo que si 

corresponde a otra dirección, así deberá manifestarlo, del mismo modo deberá 

aportar la comunicación (art. 291) enviada a la parte demandada, con el fin de 

establecer que la misma contenga la información necesaria que permita a la citada 

comparecer al Juzgado. 

 

Por otro lado, para lo pertinente, se tiene en cuenta el diligenciamiento del oficio No. 

2754 del 25 de octubre de 2022 ante el pagador de la demandada (núm. 007-010)   

 
NOTIFÍQUESE,  

                                    
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en  
Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. 
 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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